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Señor 
JUZGADO 12 DE FAMILIA EN ORALIDAD DE MEDELLIN  
E.    S.    D.  
 
REFERENCIA:  050013110012-2022-0001400 
PROCESO:  PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE EXISTENCIA 

DE UNION MARITAL DE HECHO Y CONSTITUCION DE 
SOIEDAD PATRIMONIAL 

  
DEMANDANTE:  ARALY JIMENEZ HOLGUIN    
DEMANDADA: CARLOS LLERAS NIEVES PINSON, representado por 

sus hijas RAQUEL ELENA NIEVES Mc CARTHY y 
CAMILA ROSARIO NIEVES Mc CARTHY como 
HEREDERAS RECONOCIDAS y HEREDEROS 
INDETREMINADOS   

MOTIVO:  CONTESTACION DEMANDA   
_____________________________________________________________  
 

GLADYS ESTHER ROBLEDO RODRÍGUEZ,  mayor de edad,  con domicilio 

y residencia  en Bogotá identificada con la cedula de ciudadanía 41.738.425 y 

tarjeta profesional No 6333 del Consejo Superior de la Judicatura, abogada en 

ejercicio, correo electrónico gladesro@hotmail.com, actuando en mi calidad de 

apoderada judicial de la señora RAQUEL ELENA NIEVES MC CARTHY, 

mayor de edad de nacionalidad Norteamérica, domiciliada en California 

EE.UU. con pasaporte No 460614796, de estado civil soltera, sin unión marital 

de hecho, para quien en los efectos legales, actúa representada por la Doctora 

Esperanza Nieves Pinzón, mayor de edad domiciliada en Bogotá, identificada 

con la cedula de ciudadanía No 24.476.352 de Armenia Quindío quien se 

constituyó apoderada general de la señora Raquel Elena Nieves Mc Carthy, 

mediante poder general por escritura pública Número  ocho (8) del 8 junio de 

2021, otorgado en San Francisco California, en el Consulado de Colombia 

ubicado en California EE.UU., ante el señor Cónsul de Colombia en esa ciudad 

Doctor Andrés Fernando Gafaro Barrera, investido de las funciones de notario 

público, poder general que conlleva en su cláusula cuadragésima primera (41), 

la facultad expresa para otorgar poderes ante cualquier autoridad del orden 

Nacional, Departamental o Municipal, y en el que actué como demandante, 

demandada, coadyuvante, de una de las partes o terceros, en que se discuta 

cualquier derecho real o personal de una de las poderdantes o para que 

desarrolle a cabalidad cualquiera de las facultades dadas en el poder, 

quedando revestida de todas las facultades dadas en el poder; mediante el 

presente escrito CONTESTO LA DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE 

EXISTENCIA MARITAL DE HECHO, Y CONSTITUCIÓN DISOLUCIÓN DE 

LA SOCIEDAD PATRIMONIAL INCOADA CONTRA EL SEÑOR CARLOS 

LLERAS NIEVES PINZÓN, FALLECIDO EL 25 DE ABRIL DE 2021 QUIEN 

ESTUVO DOMICILIADO EN MEDELLÍN Y SE IDENTIFICABA CON LA 

CÉDULA NO 19.099.763, REPRESENTADO EN ESTE PROCESO POR SUS 

HIJAS RAQUEL ELENA NIEVES MC CARTHY Y CAMILA ROSARIO  NIEVES 
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MC CARTHY COMO HEREDERAS CONOCIDAS Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS. 

 

Me permito contestar la demanda conforme a las manifestaciones que me 

hiciera mi poderdante frente a la situación fáctica. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO.- No me consta el conocimiento que hubiesen tenido la 

demandante con el señor Carlos Lleras Nieves Pinzón, según manifestación 

de mi poderdante para la citada época, el demandado y la demandante 

durante todo el tiempo que se conocieron siempre mantuvieron interacciones 

y relaciones en páginas web con diferentes personas, entre otras páginas 

https://www.colombiancupid.com, situación que aun estando separados o en 

relaciones casuales, la demándate y el demandado las mantenían vigentes, 

es más, mi poderdante afirma que ante familiares y amigos la señora Araly 

Jiménez Holguín, expresaba abiertamente que cuando el señor Carlos Lleras 

Nieves Pinzón, no se encontraba en la ciudad de Medellín, ella también 

buscaba encuentros con personas diferentes al demandado por lo tanto es 

cierto que para los citados años y durante mucho , solamente tuvieron 

relaciones telefónicas y por internet. 

AL SEGUNDO. - Manifiesto que el señor Carlos Lleras Nieves Pinzón, en 

forma continua realizaba viajes fuera de Colombia y dentro de Colombia entre 

ellos la ciudad de Bogotá, donde residen algunos de sus familiares y no es 

cierto que desde la citada época comenzaran a salir, pues en estos eventos el 

mantenía relaciones con personas diferentes a la demandante.  

AL TERCERO. - La manifestación de la señora Araly Jiménez Holguín, no es 

cierta en la forma que está indicada pues la relación entre demandante y 

demandado, era ocasional, no frecuente y en algunas oportunidades 

concurrían a diferentes lugares sin que para el año 2019 fuera permanente, ni 

constante, ni singular. 

AL CUARTO. - No es cierto, manifiestan los familiares y la poderdante que el 

señor Carlos Lleras Nieves Pinzón fallecido, para el año 2019 no comenzó 

ninguna convivencia permanente con la señora Araly Jiménez Holguín, porque 

la citada únicamente pernoctaba algunas veces en el apartamento del 

demandado, sin haber iniciado una relación permanente, constante, frecuente, 

ni continua, ni singular. 

En lo tocante a la certificación expedida por el conjunto residencial Laurelen 

donde se encuentra localizado el apto propiedad horizontal del señor Carlos 
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Lleras Nieves Pinzón en la ciudad de Medellín, es un paz y salvo que la señora 

Araly Jiménez Holguín, solicito donde le señalaron la partícula Viuda, y la 

demandante, para el momento de la expedición no era viuda, ni es viuda, pues 

no perdió a su conyugue por fallecimiento, ni tampoco es conyugue 

superviviente o supersiste y para ser viuda se requería de un acto jurídico o 

notarial que así lo determinara y hasta el momento de presentación de la 

demanda la demandante no puede sustentar dicha calidad pues no ha perdido 

a su conyugue, ni tampoco jamás se ha determinado que formo pareja con el 

señor Carlos Lleras Nieves Pinzón. 

AL QUINTO PUNTO.- Manifiesta mi poderdante que su padre en vida le 

comento que no tenía una relación permanente con la señora Araly Jiménez 

Holguín, en razón al temperamento agresivo de la misma, que incluía violencia 

física y verbal contra el demandado, inclusive manifiesta que en alguna 

oportunidad fue atacado con arma blanca por la demandante, razón por la cual 

no tenían una relación permanente y ante la insistencia de la señora Araly 

Jiménez Holguín y su manifestación al señor Carlos Lleras Nieves Pinzón que 

buscaran la forma de mejorar la relación interrumpida que tenían por los 

disgustos, acudieron a terapia de pareja a finales del año 2020 para establecer 

si con la misma terapia podrían iniciar una vida armónica, y permanente lo cual 

había sido IMPOSIBLE y es así como desde septiembre del 2020 únicamente 

hasta el 17 de febrero de 2021 acudieron a la terapia y en cuanto al certificado 

expedido por Doctor John Cardona, Psicólogo se hace relación a problema de 

pareja, pero en el mismo no se indica la clase de relación, ni que era 

permanente, ni continua y por el contrario que era una relación conflictiva con 

intensión de superar este conflicto que impedía una relación permanente y 

continua, pues cada vez que discutían no convivían se separaban y ser pareja 

implica una relación de dos personas que pueden compartir una relación 

amorosa, de amistad que no puede ser formal y puede ser informal como un 

noviazgo. 

AL SEXTO. - No es cierto la compañía de la demandante para la redacción 

del libro denominado ENCUENTRO DE UN ALMA ATORMENTADA, 

autobiografía de la vida del fallecido, la demandante solo  le colaboro en 

algunas oportunidades pues en muchas ocasiones y apartes del libro, también 

recibió ayuda de sus hijas Raquel Elena Nieves Mc Carthy y Camila Rosario  

Nieves Mc Carthy y familia. 

AL SÉPTIMO.- No es cierto que hubiere sido dentro de la convivencia el 

haberle pagado la cirugía plástica ya que en ese momento no habían 

comenzado las terapias de pareja y su convivencia era esporádica y el señor  

Carlos Lleras Nieves Pinzón como era costumbre con las amigas que tuviera 

de turno les costeaba servicios, médicos, odontológicos, estéticos, pues 

siempre fue un hombre al que gustaba  mostrarse y que lo vieran con mujeres 

de buena apariencia, para la citada época en que se efectuó la cirugía no eran 

compañeros permanentes y lógicamente si el señor Carlos Lleras Nieves 

Pinzón, costeo la cirugía en ningún momento tal pago no implicaba ninguna 
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relación permanente, pues la relación era por redes sociales entre otras  

https://www.colombiancupid.com//carlos.  

AL OCTAVO. - En cuanto a las canciones es preciso señalar que no solamente 

compartió ese sueño con la señora Araly Jiménez Holguín, sino también con 

familiares, amigos y conocidos el saber, el compartir querer grabar algunos 

temas musicales. 

AL NOVENO.- Es cierto que la señora Araly Jiménez Holguín, ante la situación 

de salud del señor Carlos Lleras Nieves Pinzón, se ofreció a ayudarlo y a 

cuidarlo y él manifestó su agradecimiento por su cuidado y es notorio que 

muchos mensajes de WhatsApp señalaban … ¨si nos vamos juntos¨ 

dirigiéndole mensajes a la señora Araly Jiménez Holguín acompañados por 

ella en la demanda que textualmente señalan...(te amo si nos vamos juntos 

con él realmente seremos muy felices) manifestación del mismo demandado 

que se refiere al futuro, cuando afirma si nos fuéramos juntos y seremos felices 

pues denotan que no vivían juntos, en otros correos igualmente se refiere 

únicamente a la atención de la demandante en el momento de enfermedad del 

señor Carlos Lleras Nieves Pinzón, señalándole que poco a poco veras el 

hombre más agradecido del mundo, ¨serás mi ilusión” igualmente en otro 

WhatsApp ¨le señala que vamos a estar siempre¨ y le manifiesta también sus 

agradecimientos; los mensajes demuestran que ni siquiera la demandante 

tenía las claves dinámicas de las entidades bancarias y es preciso señalar que 

en la permanencia del fallecido en la clínica él tuvo contacto con familiares y 

amigos,  con sus hijas, hermana, quienes estuvieron también presentes en su 

enfermedad pero estaban en diferentes ciudades y países que impedían su 

presencia física con él y como se puede observar las hijas estuvieron 

agradecidas con el servicio que les prestaba en ese tiempo la señora Araly 

Jiménez Holguín, la hija Camila Rosario  Nieves Mc Carthy, viajo a Medellín 

para estar pendiente y cuidar a su padre y lo más lógico era que las hijas le 

agradecieran a la señora Araly Jiménez Holguín, por el tiempo que estuvo al 

frente de la enfermedad de su padre, atención en su enfermedad que no 

implicaba una convivencia permanente. Solicitud que también le fue hecha a 

la demandante por la hermana Esperanza Nieves Pinzón. 

AL DECIMO.- La manifestación de la demandante,  no implica establecer una 

relación de pareja, es obvio y lógico que una persona que ha sido compañía 

en su última enfermedad, es posible recompensarla, tampoco los 

profesionales de la salud que lo atendieron pueden dar fe de la relación de 

pareja que tuvieron, y que fuera estable y continua, ni menos referirse a su 

mujer y que sea prueba determinante de tal situación, y el escrito presentado 

por la demandante relativo a los bienes del señor Carlos Lleras Nieves Pinzón, 

en ningún momento establecen sin lugar a duda la pretendida declaratoria de 

existencia de Unión Marital de Hecho y menos de Constitución de Sociedad 

Patrimonial. 
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El documento suscrito el 23 de abril de 2021 al parecer por el señor Carlos 

Lleras Nieves Pinzón, en ningún momento determina que haya tenido una 

convivencia permanente y continua con la demandada, es un documento que 

no satisface las exigencias legales por lo tanto no es válido, no fue otorgado 

ante notario público, y si era una disposición de bienes o un testamento carece 

del número de testigos para el fin propuesto. 

Y lo más importante es que no podía disponer de la totalidad de sus bienes en 

la forma señalada en dicho testamento, por la existencia de dos hijas legítimas 

que nunca fueron declaradas indignas y el documento que tampoco cumple 

preceptos legales que no fue puesto por escrito en el término legal, que no 

existe certeza del consentimiento del fallecido al respecto e igualmente es un 

documento impugnable teniendo en cuenta las legítimas, la libre disposición, 

aspectos que hacen que el documento no produzca efectos jurídicos 

suficientes y lo que es notorio, no señala el fallecido Señor Carlos Lleras 

Nieves Pinzón que la señora Araly Jiménez Holguín sea su compañera 

permanente.  

AL DECIMO PRIMERO. - Es cierto conforme al documento que se acompañó 

a la demanda. 

Al DECIMO SEGUNDO. - En cuanto a la historia clínica reseñada en las 

páginas anotadas, se puede establecer sin necesidad de acudir a complicados 

análisis jurídicos que la información familiar es errada, al referirse a la 

demandante en el cuadro parentesco la señala como CONYUGUE y en el 

estado civil la señala como CASADA. 

No podría hablarse de que estaban vinculados no era así, y el 

acompañamiento que tuvo de la demandante en la enfermedad fue debido a 

que la familia no se encontraba en Medellín y él acudió a la misma. 

La señora Araly Jiménez Holguín no era esposa, y como se observa en la 

página 17 se refiere al fallecido como DON CARLOS, en otros apartes se 

refieren a ella como la acudiente a quien se le extendió y entrego el certificado 

de defunción, y el trato no era tan cercano. 

AL DECIMO TERCERO. - El hecho de cancelar los gastos funerarios la 

demandante fue con los dineros y la utilización de las tarjetas del fallecido y lo 

que le suministro la hija Camila cuando llego a Medellín, hechos que tampoco 

determinan la convivencia permanente para adquirir la calidad pretendida por 

la señora Araly Jiménez Holguín, hecho este que fue autorizado por las hijas, 

que tuvieron conocimiento de los gastos por el fallecimiento de su padre. 

AL DECIMO CUARTO.- Las situaciones señaladas en este punto solamente 

determinan que la familia del señor Carlos Lleras Nieves Pinzón, no reconocía 

a la demandante como compañera permanente, razón por la cual la señora 

Araly Jiménez Holguín, suscribió un contrato de arrendamiento por el apto 

citado, recibió unos muebles y enceres en agradecimiento de su hija Camila 
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Nieves Pinzón por haber atendido a su padre en su última enfermedad y los 

entrego por un valor irrisorio de veintiún millones de pesos mcte ($21.000.000) 

a pesar de valer mucho más, en retribución de haber atendido a su padre en 

su última enfermedad. 

 La demandante entrego los documentos a la hija del fallecido, hecho que 

determina que la calidad que pretende. 

AL DECIMO QUINTO. - La relación como compañeros permanentes, no fue 

exclusiva, ni continua, ni singular, ni menos comenzó el 12 de marzo de 2019 

y durante las fechas citadas la demandante y el demandado, tenían relaciones 

con diferentes personas, que buscaban a través de páginas sociales, correos 

electrónicos y WhatsApp, las cuales se mantenían por las partes con 

diferentes personas cuando por viajes del demandado o por alguna 

circunstancia no estaban juntos.  

 

EN CUANTO A LA PETICIÓN ESPECIAL. 

 

Conforme al artículo 78 código general del proceso, no se ha cumplido con el 

deber de las partes y sus apoderados PARA APORTAR los documentos 

necesarios para el fin propuesto, de conformidad con el numeral 10 del citado 

artículo, la demandante ha debido de abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de los registros de nacimiento de las  hijas del fallecido Raquel 

Elena Nieves Mc Carthy y Camila Rosario  Nieves Mc Carthy, quien ha debido 

efectuarla mediante derecho de petición, documento que no fue aportado con 

la respuesta que le hubieren negado su expedición, máxime la fecha de 

fallecimiento del señor Carlos Lleras Nieves Pinzón, el 25 de abril del 2021, 

demanda presentada en el mes de diciembre del mismo año en cuyos anexos 

no aparece la petición a la embajada de EE.UU. donde se hubieren podido 

solicitar los registros, ni de ninguna entidad consular o diplomática ni la 

Cancillería o el Ministerio de Relaciones Exteriores donde se hubieren 

solicitado dichos registros y la negativa a su entrega, razón por la cual la 

petición efectuada no es de recibo y la demanda incoada no cumple con las 

normas del código al respecto. 

 

PRETENSIONES 

 

Me opongo en nombre de mi representada a todas las pretensiones, 

declaraciones y condenas solicitadas. 

En cuanto a la PRIMERA. - No puede declararse la existencia de unión marital 

pretendida, teniendo en cuenta que la permanencia de la relación no se 
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efectuó en el trascurso del tiempo citado, no fue exclusiva, permanente, ni 

continua y es notorio que solo a partir de que acudieron a la terapia de pareja 

al Psicólogo John Cardona en el año 2020, procuraron iniciar una relación 

estable y permanente pues anteriormente era imposible la convivencia entre 

las partes por las agresiones continuas. 

En cuanto a la SEGUNDA.- No existió sociedad patrimonial por no existir 

comunidad de vida; los bienes adquiridos por el señor Carlos Lleras Nieves 

Pinzón lo fueron con anterioridad al 19 marzo 2019, siendo bienes propios del 

causante, el vehículo automotor y demás bienes fueron adquiridos, con 

anterioridad a la fecha indicada y al apto del edificio Laurelen de la calle 42 # 

73-30 apto 404 propiedad horizontal fue adquirido desde el 02 de marzo de 

2018 y algunas hipotecas se efectuaron en el año 2018 tal como se 

establecerá en el trámite procesal pertinente, al igual que el inmueble ubicado 

en el municipio de Santa Rosa de Osos de Antioquia cuyo promesa de 

compraventa es anterior a la fecha en que se dice inició la unión marital de 

hecho. 

En cuanto a la TERCERA. - Me opongo a la misma pues al no existir una 

unión permanente, continúa, ni exclusiva, ni singular (es aquello que es único), 

como consecuencia no hay sociedad patrimonial de compañeros 

permanentes. 

 

En cuanto a la CUARTA. - Me opongo a la solicitud de condena en costas por 

carecer la demandante de elementos ciertos para despachar favorablemente 

las pretensiones como demandante.  

 

EN CUANTO A LOS DE FUNDAMENTOS DE DERECHO, COMPETENCIA, 

TRAMITE, PRUEBAS Y NOTIFICACIONES DE LA DEMANDA, ME A 

TENGO A LO DETERMINADO POR SU DESPACHO. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

Ley 54 de 1990, ley 979 de 2005, ley 1098 de 2006 artículo 129 numerales 1 

y 2, y ley 1564 del 2012 y demás normas conducentes y pertinentes, 

Precedente Judicial, Jurisprudencia y Control de Convencionalidad. 

Usted es competente para conocer de esta contestación de demanda 

presentada en tiempo. 
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EN CUANTO A LAS PRUEBAS DE LA DEMANDA 

La prueba testimonial solicitada conforme a los poderes que le asisten a su 

despacho le impetro y conforme a lo relativo en materia de pruebas, le solicito 

limitar el número de testimonios que se pretenden practicar conforme al Art.  

212 del Código General del Proceso, 12 y 42 numeral 4 para que se limite la 

recepción de testimonios por auto que no permite recurso. 

EN CUANTO A LA PRUEBA DOCUMENTAL ACOMPAÑADA EN 15 ÍTEMS, 

EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO ME REFIERE A LAS MISMAS, 

ACOMPAÑADA EN LA DEMANDA. 

EN CUANTO A LA DECLARACIÓN DE PARTE 

Manifiesto que la demanda no indica con claridad el nombre de la persona que 

debe responderlo para su citación y práctica. 

La solicitud de pruebas no señala la utilidad, ni pertinencia, ni conducencia, ni 

el objeto de las mismas. 

   

EXCEPCIONES DE MERITO 

Si perjuicio de la contestación de demanda, propongo las siguientes 

excepciones de mérito en contra de la demanda presentada. 

 

PRIMERA INEXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL 

1. Fundo esta excepción en el hecho de no haberse formado la unión 

pretendida y como consecuencia, no existió patrimonio entre compañeros 

permanentes; el tiempo de convivencia lo fue a partir de la terapia de pareja  

con el Doctor Cardona, e inclusive con posterioridad no fue permanente, ni 

continua, ni singular, ni exclusiva entre las partes, puesto que cada uno de los 

citados continuaba con su vida independiente e igualmente el tiempo de su 

corta convivencia  no es el suficiente para acceder a la declaratoria pretendida. 

2. El señor Carlos Lleras Nieves Pinzón, nunca tuvo la intención de conformar 

un hogar, una familia con la demandante sino solo a raíz de su enfermedad, 

por agradecimiento por haberle prestado una ayuda importante cuando 

padecía COVID-19. 

3. No hubo continuidad de la unión por lo tanto no surgió la unión marital 

pretendida, no hubo comunidad de vida; con una valoración probatoria bien 

fundada se puede establecer que tanto la demandante como el demandando 

continuaron con sus vivencias propias y no transcurrió, el tiempo señalado en 

la ley, aparte de lo anterior es preciso tener en cuenta que los bienes 

adquiridos por el señor Carlos Lleras Nieves Pinzón, lo fueron antes y con 
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independencia de cualquier unión, socorro o ayuda de la demandante. No 

puede constituir unión marital de hecho cuando no transciende en un proyecto 

común, por lo tanto los presupuestos de derecho no se cumplen, ni está 

acreditada, la comunidad de vida singular que no se dio entre las partes, 

cualquier análisis que se haga en este asunto impone necesariamente tener 

en cuenta que no se han cumplido los requisitos legales, no tenían las mismas 

metas, ni presentes, ni futuras, no se brindaban respeto, no participaron en los 

eventos esenciales de su existencia, ni familiares, no se puede establecer un 

crecimiento como pareja y la conducta de las partes, no determina una 

voluntad férrea para lograr objetivos comunes pues su relaciones sexuales no 

eran permanentes, el affectio maritalis no se evidencio y las actividades y 

ayudas económicas que hubiera podido prestar el demandado eran propias 

del desenvolvimiento de una relación no continua, entre las partes, no existía 

un proyecto de vida que permitiera una conformación estable de un hogar 

doméstico y la permanencia no se dio, ni la cohabitación continua. 

4. En cuanto a la singularidad es evidente que no existió singularidad en la 

relación, ni fidelidad lo cual incidió en que las partes no convivieran 

permanentemente y la ausencia de estos requisitos deben dar al traste con las 

pretensiones declarativas. 

Téngase como pruebas de esta excepción por economía procesal se 

solicitan en esta contestación de demanda. 

 

SEGUNDA FALTA DE DERECHO PARA DEMANDAR EFECTOS 

PATRIMONIALES DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES 

Esta excepción la fundamento en los siguientes hechos: 

1. Al no existir unión marital, continúa, ni singular en consecuencia lógica no 

puede concretarse una declaratoria de sociedad patrimonial. 

2. Las partes no adquirieron activos, ni pasivos desde el momento de la 

convivencia que fue interrumpida y no puede existir sociedad patrimonial sin 

unión marital de hecho. 

3. La titularidad de los bienes no estuvo en cabeza de las partes. 

4. No se cumplen los requisitos para que conforme a la Ley 54 de 1990 

modificada por la 979 de 2005; el termino señalado en la ley, no hubo un 

propósito común, no hubo consentimiento para tal fin, no hubo trabajo común, 

ni ayuda mutua, ni socorro, por no haber existido unión marital. 

5. Necesariamente una unión marital que no se dio, no puede dar lugar a una 

sociedad patrimonial. 
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Téngase como pruebas por economía procesal las señaladas en esta 

contestación de demanda. 

TERCERA AUSENCIA DE LA PERMANENCIA EN EL TIEMPO 

La convivencia del señor Carlos Lleras Nieves Pinzón y la señora Araly 

Jiménez Holguín, no fue singular pues en la vida sentimental del citado 

existieron más mujeres, lo cual rompe la singularidad y no hubo permanencia 

en la relación con la señora Araly Jiménez Holguín y el requisito de calidad de 

vida estaba roto por lo tanto esa excepción debe declarase probada. 

La permanencia en el tiempo hace referencia de una estabilidad y singularidad, 

no permite varias relaciones al mismo tiempo, el vínculo no fue continuo, no 

hubo comunidad de bienes, no fue estable, tuvieron relaciones paralelas, el 

demandado constantemente viajaba, se hospedaba en hoteles con otras 

mujeres y hasta su fallecimiento la demandante como el demandado tenían 

encuentros en redes sociales que posiblemente se concretaban en relaciones 

sexuales con diferentes personas, igualmente la demandante cuando tenía 

carencias económicas, por ejemplo en la enfermedad de la madre de la misma, 

acudía al demandando para que le ayudara económicamente. 

Téngase como pruebas por economía procesal las señaladas en esta 

contestación de demanda. 

 

CUARTA AUSENCIA DE LA DEMOSTRACIÓN PLENA Y LOS 

PRESUPUESTOS OBJETIVOS PARA DECRETAR LA EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL. 

 

No existe convivencia, more uxorio, ni comunidad de vida estable, ni 

permanente plasmada en relaciones sexuales continuas, ni ayuda, ni socorro 

mutuo, ni affectio marital, no tenían objeto de vida comunes, ni derechos, ni 

obligaciones análogas, tenían fines diferentes de los estrictamente 

matrimoniales y económicos.  

En la demanda de este asunto se solicitó, que se declara que entre las partes 

existió una sociedad patrimonial por haber sido compañeros permanentes y 

los tiempos señalados no ameritan determinar su existencia. 

Téngase como pruebas por economía procesal las señaladas en esta 

contestación de demanda. 

PRUEBAS DE ESTA CONTESTACIÓN 

 

PRUEBA TESTIMONIAL. 
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Sírvase fijar fecha y hora para que en audiencia pública y con las formalidades 

legales comparezcan a deponer las personas que más adelante citare, hábiles 

para declarar en juicio y fuera de él, quienes testificaran, sobre el conocimiento 

de las partes, si existió o no unión marital de hecho, circunstancias espaciales 

y modales del conocimiento de la familia del señor Carlos Lleras Nieves 

Pinzón, conocimiento de la hermana del demandado frente a la relación 

pretendida, conocimiento de las actividades a que se dedicaba él fallecido y 

de donde provenían sus ingresos y que bienes le conocen y las demás 

preguntas que le haga el despacho o las partes. 

Sírvase señalar fecha y hora para que en audiencia pública y con las 

formalidades legales, comparezca a declarar a las siguientes personas a 

saber: 

1. Esperanza Nieves Pinzón identificada con 24.476.352, hermana del 

demandado, quien se 587409242, se notificará Dirección: Calle 141 # 

7b 91 apto 402 de Bogotá. 

 

2. Camila Rosario Nieves Mc Carthy identificada con pasaporte No. 

587409242, Calle 141 # 7b 91 apto 402 de Bogotá. 

 
 

3. Hernando Astaiza Conde identificado con la cedula de ciudadanía # 

6.263.166, quien se notificará Carrera 63 #48-64 casa 1 piso manzana 

1 lote 116, urbanización rosa de los vientos tercera etapa área rural de 

Copacabana Departamento de Antioquia, teléfono 3137439095, correo 

hernandoastaiza@hotmail.com  

 

4. Luis Albeiro Arias Gil con cedula de ciudadanía 71.392.418, residente 

en la calle 78E sur No 47 80 Sabaneta Antioquia, teléfono 3002257437. 

 

Las pruebas que solicito son útiles pertinentes, y conducentes para establecer 

los hechos de esta contestación. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase señalar fecha y hora para que en audiencia pública y con las 

formalidades legales, comparezca a declarar la señora: 

1. Nombres completos:  Araly Jiménez Holguín 

Dirección:    Calle 42 # 73-30 torre 3 apto 404 

Municipio:    Medellín 

Correo:    jharalys@gmail.com 

 

 



 

 

 

Dra. Gladys Esther Robledo Rodríguez 

Abogada 

Calle 19 No. 4-20 Oficina: 403 Tels.: 3411440 3153411912 

Email: gladesro@hotmail.com 

Bogotá D.C., Colombia, S. A. 

 

 

 

 

 

2. Nombres completos:  Camila Rosario Nieves Mc Carthy 

Dirección:    Calle 141 # 7b 91 apto 402 

Ciudad:    Bogotá 

Correo electrónico  camicolombia@gmial.com 

 

3. Nombres Completos  Raquel Elena Nieves Mc Carthy 

Teléfono;    +14158675691 

Dirección:    Calle 141 # 7b 91 apto 402 de Bogotá 

Aclarando que las demandadas Camila Rosario Nieves Mc Carthy y Raquel 

Elena Nieves Mc Carthy, lo hagan por medio virtual por residir fuera del país. 

DOCUMENTALES 

Téngase como pruebas testimoniales 

1. Poder debidamente conferido a la suscrita abogada por la apoderada 

general la Doctora Esperanza Nieves Pinzón. 

2. Vigencia del poder otorgado mediante escritura pública ocho (8) de junio 8 

de 2021, con su vigencia respectiva.  

3. Poder general conferido por la señorita Raquel Elena Nieves Mc Carthy a la 

señora Esperanza Nieves Pinzón. 

4. Contrato de arrendamiento conferido por Araly Jiménez Holguín y Camila 

Rosario Nieves Mc Carthy, con firma reconocida ante notario.   

5. Copia de la factura Hotel Guadaira Melgar de fecha 14/03/2021, que dan 
cuenta de la permanencia del señor Carlos Lleras Nieves Pinzón quien 
pernocto en el citado hotel con la señorita Jessica Cecilia lo cual demuestra 
sin lugar a duda que no había singularidad en la relación igualmente se 
manifestó por la familia que el señor Carlos Lleras Nieves Pinzón, no tenía 
una relación singular con la demandante, factura hotelera 0022806 que da 
cuenta de su permanencia en el citado hotel. 

6. Copia audio enviado por el señor Carlos Lleras Nieves Pinzón a su hija 
Raquel Elena Nieves Mc Carthy. 

7. Copia del Inventario de entrega de bienes que efectuado por Camila 
Rosario Nieves Mc Carthy a la señora Araly Jiménez Holguín. 

En los anteriores términos dejo presentada la demanda solicitándole se sirva, 

reconocer personería y darle el trámite de rigor. 
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NOTIFICACIONES 

Las notificaciones se surtirán en la siguiente forma: 

DEMANDANTE: 

Nombres completos:  Araly Jiménez Holguín 

Dirección:    Calle 42 # 73-30 torre 3 apto 404 

Municipio:    Medellín 

Correo:    jharalys@gmail.com 

 

Apoderado parte Demandante 

Nombres completos:  Catalina Cardozo Arango y Juan David 

Usuga Mejía 

Dirección:    Carrera 43C # 1ª sur 182 apto 604 

Municipio:    Medellín 

Celular     3006538279 (Catalina) 3148509458 (Juan 

David) 

Correo electrónico:  catalinacardozo@gmail.com y 

jdusugamejia@hotmail.com 

 

Demandados 

Nombres Completos  Raquel Elena Nieves Mc Carthy 

Teléfono;    +14158675691 

Dirección:    Calle 141 # 7b 91 apt 402 de Bogotá 

 

Apoderada parte demandada 

 

Nombre Completo  Gladys Ester Robledo Rodríguez 

Teléfono: 3153411912 



 

 

 

Dra. Gladys Esther Robledo Rodríguez 

Abogada 

Calle 19 No. 4-20 Oficina: 403 Tels.: 3411440 3153411912 

Email: gladesro@hotmail.com 

Bogotá D.C., Colombia, S. A. 

 

 

 

 

Dirección    Calle 19 # 4-20 oficina 403 de Bogotá D.C. 

Correo electrónico:  gladesro@hotmail.com 

 

En los anteriores términos dejo contestada la demanda.  
 
Atentamente  
 
 

 
 
GLADYS   ESTHER ROBLEDO RODRIGUEZ   
C.C. No. 41.378.425 de Bogotá  
T.P. No. 6.133 del C.S.J.    
 
 

 
 
































































